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Dan luz verde a alianza en NL
ÉRIKA HERNÁNDEZ

El Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación
(TEPJF) dio ayer luz verdea

la alianza PAN-PRI-PRD en

Nuevo León, por lo que orde-
nó al Instituto Electoral local
dar un plazo de cinco días pa-
ra registrar candidaturas.

La Sala Superior deter-
minó que tanto el Tribunal
local como la Sala Regional
del TEPJF actuaron de ma-

nera indebida, el primero por
aceptar, de manera incorrec-

ta, una ampliación de deman-
da Morena contrael PAN,y
la segunda por confirmarla.

"Dado que hoy (ayer) se

concluye el plazo previstoen

la legislación de Nuevo León

para la presentación de solici-
tud de candidaturas, a fin de

reparar laviolación cometida
también se vincula a la auto-

ridad electoral local para que
de inmediato conceda un pla-
ZO de cinco días para que la
coalición presente sus solici-
tudes de registro de candida-
turas", establece la sentencia.
QUITAN MULTA A SAMUEL
El TEPJF revocó la sanción
impuesta al Gobernador de
Nuevo León, Samuel Garcia,
por actos anticipados de pre-
campaña campaña.

El mandatario se había
convertido en el primer as-

pirante presidencial al que
se le acredita esa falta.

El 15 de febrero, la Sala
Especializada determinó que
Garcia uso indebidamente re-

cursos públicos para promo-
ver su aspiración, por lo que
lo multó con 10 mil 374 pesos.


